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VISTO:
Las presentes actuaciones relacionadas con la adscripción a la 

cátedra de Legislación Ambiental y de los Recursos Naturales de la 
Escuela de Recursos Naturales de los alumnos: Carina Sumbay, Cecilia 
Coronel y Fabián Tejerina Díaz; y

CONSIDERANDO:
 Que  a  fs.  13-15  el  Dr.  Luis  Ramón  Arce,  docente  de  esta 

cátedra, elevó el informe correspondiente a la finalización de la 
adscripción de los mencionados alumnos.

Que  en  el  mismo  expresa  que  han  dado  cumplimiento 
satisfactoriamente con todas las tareas y actividades encomendadas y 
con las obligaciones referidas a un auxiliar adscripto, obteniendo 
una calificación de 9 (Nueve).

Que a juicio del suscripto corresponde emitir la presente de 
acuerdo a los términos indicados en su parte dispositiva;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR  el efectivo cumplimiento de sus funciones 
como ALUMNOS AUXILIARES ADSCRIPTOS a la cátedra LEGISLACION AMBIENTAL 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES  de la Escuela de Recursos Naturales, 
durante el período comprendido entre el 10 de diciembre de 2007 y el 
09 de diciembre de 2008 por parte de los siguientes alumnos:
SUMBAY, Carina Isabel DNI Nº 25.783.836 9 (Nueve)
CORONEL, Cecilia Lorena DNI Nº 27.883.226 9 (Nueve)
TEJERINA DÍAZ, Fabián Gerónimo DNI Nº 29.295.724 9 (Nueve)  
ARTICULO 2º.- HAGASE saber a quien corresponda, elévese copia a los 
interesados,  a  la  cátedra,  a  la  Escuela  de  Recursos  Naturales, 
Dirección  Administrativo  Académica,  publíquese  en  la  página  de 
Internet  de  la  Universidad  Nacional  de  Salta  y  siga  a  Dirección 
General de Personal para su toma de razón y demás efectos.-
aim.
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